
Cofradía Ssmo Cristo del Cementerio
Parroquia de San Pedro
C/ General Balanzat 6

EIVISSA-07800 ACTA Nº 1 –2011
JUNTA GENERAL ORDINARIA

EIVISSA, 11 de marzo de 2011. Siendo las 20:00 h. da comienzo la reunión en el Salón parroquial de la Iglesia
de Santa Cruz, de Eivissa

ASISTENTES:
Bajo la presidencia de D. Antonio Villalonga Juan y asistido por el Archivero D. Miguel Barnosi Bufí,

comienza la reunión con el siguiente:

Nº ORDEN DEL DÍA
1 Estado de cuentas y Plan de Ingresos y Gastos para 2011.
2 Actos previstos.
3 Proyecto Fotografías Artísticas.
4 Propuesta y votación: Cofrade de Honor y Cofrade Honorario.
5 Elecciones.
6 Ruegos y preguntas.

Nº TEMAS TRATADOS

1

El Sr. Presidente pasa a exponer la relación de gastos e ingresos del último ejercicio (2010) así
como la previsión para el ejercicio 2011. Tras efectuar diversas correcciones (rebajar los ingresos de
cuotas a 1500 €, y suprimir la partida de 1.600 € del proyecto Fotografías Artísticas), se obtiene un
saldo (finalizados los actos de Semana Santa), cercano a cero. Disponiendo la siguiente Junta
Directiva tras las elecciones del día 22 de abril, de los ingresos por venta de lotería de Navidad. Se
aprueban los presupuestos por mayoría de los asistentes.

2

Se comentan los actos previstos según calendario adjuntado en la convocatoria, entre los que se
destaca:

o Comida de Hermandad, el día 10 de abril a las 14:00 en el Hipódromo de San Rafael.
o La no realización de procesión del Jueves Santo.

Se aprueban los actos presentados en el calendario adjunto por mayoría.

3

El Presidente expone el proyecto de realización de Fotografías Artísticas de las imágenes de la
Cofradía, efectuándose en un entorno y con figurantes que representen el momento histórico. Para
ello se ha contratado a un fotógrafo profesional, asistido por una maquilladora, y una entidad cultural
que facilita el vestuario.

El material resultante, quedará a disposición de la Entidad, como patrimonio documental.
La relación contractual con el fotógrafo, quedará reflejada en un documento, en el que se

especificarán las distintas condiciones.
Para evitar que este proyecto produzca un déficit en las cuentas, se decide eliminar la partida

del presupuesto de gastos del ejercicio. Se propone y acepta que se admitirán donaciones de los
Cofrades y la cantidad pendiente la asumirán a partes iguales D. Antonio Villalonga Juan y D. Miguel
Barnosi Bufí. A esta propuesta, se suma D. Antonio López, quien se compromete a aportar 300 €.
(Posteriormente a la reunión, D. Sebastián Cardona, se compromete a aportar 100 €).

4
Se propone y aprueba por unanimidad nombrar Cofrades de Honor a:

o Higinio Molina Ruiz.
o Miguel Barnosi Bufí.

5
El Presidente comunica que a efectos de conseguir la mayor participación posible en la

elección a la presidencia, esta se realizará el 22 de abril, antes de la procesión del Viernes Santo. Así
mismo, comunica que renuncia a optar a un cuarto mandato.

6

Se aprueba unas normas básicas en referencia a las condiciones para uso y traslado de las
imágenes de la Cofradía en actos religiosos particulares a realizar en la Iglesia, integrándose dichas
normas en el Reglamento de Régimen Interno. Y no habiendo más preguntas ni temas a tratar se da
por finalizada la reunión siendo las 21:30 horas.


